
 

 Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual  

Martha Cecilia Valencia y Otros Vs. Miguel Ángel Vidal Ramírez y Otros.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00141-00 

SECRETARÍA: A su despacho señor Juez para proveer sobre el 

nombramiento de Curador Ad Litem del demandado MIGUEL ÁNGEL 

VIDAL RAMIREZ, toda vez que el término del Registro Nacional de 

Emplazados se encuentra vencido. 

 

Santiago de Cali, agosto 26 de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago De Cali, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA VALENCIA y OTROS 

DEMANDADO: MIGUEL ANGEL VIDAL RAMIREZ y OTROS 

RADICACIÓN: 76001-31-03-013-2022-00141-00 

 

 

Auto interlocutorio No. 949 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, el despacho conforme 

al artículo 108-7 del C.G.P en concordancia con el artículo 48-7 del 

C.G. del P., y el artículo 10 del Decreto 2213 de 2022, el Juzgado: 

 

DISPONE 

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento del 

demandado MIGUEL ANGEL VIDAL RAMIREZ, se le designa como 

Curador Ad Litem a la Doctora  

 

NOMBRE UBICACIÓN 

ERIKA FERNANDA ACOSTA 

MUÑOZ 

erikafernandaacostam@hotmail.com  

  

Comuníquesele su designación mediante oficio. Se le advierte a la 

curadora el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo lo 

consignado en el artículo 48-7 del C.G del P, por lo que deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:erikafernandaacostam@hotmail.com
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